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SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 

• Fecha: 11 de marzo de 2021. 

• Hora: 20:00 horas.  

• Sede: Vía remota.  

• Asistentes: Marco Antonio González Castillo, Luis Manuel de la Mora Ramírez y María 

Guadalupe Olivo Torres.  

 

1. El presidente del Comité de Participación Ciudadana, licenciado Marco Antonio González 

Castillo inicia la sesión siendo las veinte horas con cuatro minutos y posterior al pase de lista, 

declara la existencia del quórum legal al estar presentes los integrantes de este órgano 

colegiado.  

 

2. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Estado de México y Municipios 

aprueban el orden descrito tomando el siguiente acuerdo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

3. En el desahogo del tercer punto del Orden del Día referente a la Instalación de los Sistemas 

Municipales Anticorrupción del Estado de México en los municipios que a la fecha no cuentan 

con evidencia de su integración, incumpliendo lo dispuesto en la constitución política del 

estado libre y soberano de México y en la ley del sistema anticorrupción del estado de México. 

 

ACUERDO 1/I/2021 

 
Se aprueba por unanimidad el Orden del Día con estos puntos: 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Instalación de los Sistemas Municipales Anticorrupción del Estado de México en los 

municipios que a la fecha no cuentan con evidencia de su integración, incumpliendo 

lo dispuesto en la constitución política del estado libre y soberano de México y en la 

ley del sistema anticorrupción del estado de México. 
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En uso de la voz el licenciado Marco Antonio González Castillo refiere, que este órgano 

colegiado ha promovido para que los 125 Municipios del Estado de México instalen su Sistema 

Municipal Anticorrupción, ya que en la actualidad faltan 65 municipios de instalar su sistema, 

por lo que han realizado invitaciones, promociones, recomendaciones no vinculantes así como 

acuerdos en sesiones ordinarias de la Comisión Ejecutiva y el Comité Coordinador, no obstante 

comenta a sus colegas que con la nueva disposición de la emisión del Dictamen de Giro, a cargo 

de las autoridades municipales y que sustituye al Dictamen Único de Factibilidad (DUF), se 

convierte en urgente el funcionamiento de las unidades económicas de alto y mediano 

impacto, así mismo en la instalación total de los Sistemas Municipales Anticorrupción, por ello, 

informa a sus colega que sostuvo una reunión de trabajo con la Maestra Claudia Adriana Valdes 

Lopez, Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios y el Contralor del Poder Legislativo, Mtro. en D. Juan José Hernández 

Vences, en la que se abordó el tema de la Instalación de los Comités de Participación Ciudadana 

en consecuencia el Contralor del Poder Legislativo propuso que este órgano colegiado realice 

una denuncia a los municipios que faltan de instalar su sistema anticorrupción.  

 

Inherente a ello, el Contador Público Luis Manuel de la Mora Ramírez pregunta ¿Ante qué 

autoridad se emitirá la denuncia?  

 

En respuesta el licenciado Marco Antonio González Castillo comenta, que la denuncia se emitirá 

ante el Órgano de Control Interno del Poder Legislativo.  

 

En uso de la voz, la Maestra Guadalupe Olivo Torres pregunta ¿La denuncia se emitirá a los 

municipios que nunca han constituido su sistema municipal anticorrupción? 

 

En respuesta el licenciado Marco Antonio González Castillo comenta, que la denuncia se 

realizará a los 49 municipios que no cuentan con ningún registro de creación de su sistema 

municipal anticorrupción, por ello, solicita a sus colegas la autorización para que en 

representación de este órgano colegiado sea quien emita la denuncia ante el Órgano de Control 

Interno del Poder Legislativo.  

 

Entorno a ello, el Contador Luis Manuel de la Mora Ramírez y la Maestra Guadalupe Olivo 

Torres, felicitan al Licenciado Marco Antonio González Castillo, por la ardua labor en 

coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y la 

Contraloría del Poder Legislativo.  
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Por tal motivo, el Presidente pregunta a los integrantes si es procedente llevar a cabo su 

aprobación y en respuesta, responden que sí emitiendo el siguiente acuerdo: 

 

  

 

 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se concluye la Primera sesión Extraordinaria del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, siendo las 

veinte horas con diecinueve minutos del día de su inicio, firmando al calce quienes intervinieron en su 

celebración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO 1/II/2021 

Una vez presentado el resultado del análisis de los municipios que no cuentan a la fecha con 

sistema municipal anticorrupción este comité aprueba, que a través de su Presidente, se 

remitan las denuncias correspondientes a la Contraloría Interna del Poder Legislativo para los 

efectos procedentes. 

 



                                                            
 

 

 

 

 

Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de marzo de 2021 

   

 CPC Edomex/2021/cpcedomex.org.mx Página 4 de 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ CASTILLO  

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

(RÚBRICA) 

(RUBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 MTRA. MARÍA GUADALUPE 
OLIVO TORRES 

 
(RUBRICA) 

C.P. LUIS MANUEL DE LA MORA RAMÍREZ 
(RÚBRICA) 
(RUBRICA) 

(RÚBRICA) 

Hoja de firmas de la minuta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios, celebrada el 11 de marzo 2021. 

 


